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Subdirectora de Derecho de Autor

CERLALC

1) ¿Cómo nace el programa "Oficios de la Imaginación" de la CERLALC y Unesco?¿En qué países lo aplican?

Tanto la Alianza para la Diversidad Cultural de la UNESCO, la Dirección de Derecho de Autor de Colombia, como el CERLALC tuvimos una misma visión acerca de la importancia de generar herramientas que contribuyan a crear en la población infantil escolarizada una cultura de respeto a los derechos sobre la creación intelectual. "Los Oficios de la Imaginación" apunta a enriquecer y acompañar el trabajo a docentes, maestros y promotores de lectura en el aula, en la biblioteca y en la comunidad, puesto que brinda herramientas conceptuales, didácticas y metodológicas acerca de la importancia de la creatividad, la expresión artística, la lectura y la escritura en el desarrollo de los seres humanos que están a su cargo.

Fuera de Colombia, país donde nace el proyecto, el CERLALC ha presentado con mucho éxito el proyecto sobre la Apropiación de Valores de Respeto a la Propiedad Intelectual en la Población Infantil, en Ecuador, Guatemala, Chile y Uruguay, países que se encuentran en la etapa de adaptación del libro a su realidad. 

2) ¿Cuál ha sido el motor de este programa? 

El motor principal de este programa ha sido el de hacer visible el tema del derecho de autor y su importancia para el desarrollo de nuestros países, particularmente en el ámbito educativo nacional. Nos proponemos crear conciencia sobre la importancia de fortalecer el derecho de autor para la salvaguarda de la diversidad cultural, para favorecer igualmente el fortalecimiento y crecimiento de nuestras industrias culturales, y con ello impulsar el desarrollo económico y lograr un mayor bienestar para todos.

3) ¿Qué distintas etapas contempla esta iniciativa?

La primera etapa fue la de creación que implicó a la autora, que es una experta en literatura infantil y juvenil, el aprendizaje de las nociones básicas del derecho de autor para llevarlo en un lenguaje adecuado a niños y adolescentes. 

A partir de este texto publicado inicialmente para Colombia, se comenzó la etapa de la adaptación del lenguaje a las realidades de los distintos países de la región, interesados en desarrollar el proyecto. 

Paralelamente a esto iniciamos la preparación de talleristas, pedagogos y promotores de lectura que son quienes van a formar a los formadores en cada país, para lograr un factor multiplicador del conocimiento en la materia. 

La etapa de seguimiento del proceso de formación se hará a través de foros virtuales, en eventuales circunstancias se podrá hacer de manera presencial. 

4) ¿Por qué decidieron apuntar el material a los niños?

Consideramos importante comenzar a preparar a las sociedades futuras en la importancia de respetar la producción del intelecto humano, pues ellos serán los creadores, empresarios, representantes de gobierno y usuarios del futuro. Nos parece indispensable iniciar la formación en los niños y jóvenes pues ellos nacieron en una sociedad que gira en torno a los derechos sobre la creación y la producción intelectual: la sociedad del conocimiento. 

5) ¿Qué rol cumplen las instituciones gubernamentales en la transmisión de estos nuevos conceptos?

Nos parece importante lograr el compromiso por supuesto de las instituciones gubernamentales para que el proyecto se fortalezca, y goce justamente de institucionalidad!! Es decir, que trabajar en este tema, obedezca a una política de Estado. Eso es fundamental para el proyecto. Si no en todos, pero si en la gran mayoría de casos, el proyecto se ha iniciado gracias al interés de los Ministerios de Educación que buscan la conjunción de esfuerzos de las Oficinas de Derecho de Autor. 

También consideramos fundamental que el sector privado relacionado con el tema se vincule igualmente al proyecto. En algunos países hemos trabajado de manera que el sector privado aporte financieramente al proyecto. 

6) ¿Qué futuro le ve al desarrollo cultural, social y económico de las sociedades latinoamericanas si no se trabaja sobre la propiedad intelectual?

Los países de América Latina se ven avocados a definir de qué manera esperan participar en la sociedad de la información y en la economía del conocimiento: como simples consumidores de contenidos o promoviendo una oferta atractiva, competitiva y de calidad de contenidos en este nuevo mercado. 

La reflexión debe girar, por lo tanto, sobre cómo proteger a los autores y a los artistas en este nuevo entorno, cómo fortalecer el crecimiento de sus industrias culturales, cómo lograr el equilibrio entre el acceso a la información y el derecho de autor, cómo salvaguardar la diversidad cultural, entre otros aspectos.

Si no trabajamos en estos temas desde ya con los futuros gobernantes, empresarios, creadores y usuarios de contenidos no lograremos una política sostenida en este sentido. América Latina, lo sabemos, es una región que rebosa talento y creatividad, pero debemos trabajar por protegerlos, y evidentemente la educación dentro de un marco de políticas públicas en este sentido es la vía para alcanzar este propósito.  

